
INSTRUCCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 

SOSTENIBLE, SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO SOBRE EL 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LA FICHA DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE 

DEBE ACOMPAÑAR A LAS MEMORIAS ECONÓMICAS DE ACUERDO CON EL DECRETO 

77/2019, DE 7 DE JUNIO, DEL CONSELL, DE REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 

 

1. Introducción 

1.1 Procedimiento de tramitación de las memorias económicas 

El artículo 40 del Decreto 77/2019, de 7 de junio, del Consell, de regulación del procedimiento 

de gestión del presupuesto de la Generalitat, fija el procedimiento general para la tramitación de 

las memorias económicas, estableciendo (arte. 40.2) que estas tendrán que ser suscritas por la 

persona titular del centro directivo proponente por razón de la materia y responsable de la 

ejecución y seguimiento del programa presupuestario correspondiente; en el supuesto de que se 

trate de sujetos del sector público instrumental de la Generalitat, se suscribirán por las personas 

que ejerzan la presidencia o dirección. Así mismo, encomienda (arte. 40.1) a la subsecretaría de 

la conselleria competente por razón de la materia la remisión del expediente administrativo a la 

dirección general competente en materia de presupuestos. 

Así mismo, el artículo 40.4 del mencionado decreto relaciona la documentación que tendrá que 

acompañar a la memoria económica, entre la cual se prevé la necesidad de elaborar una ficha 

de impacto presupuestario (de ahora en adelante, FIP), el modelo de la cual ha sido fijado por la 

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Presupuestos (DOGV n.º 8760, 

de 12 de marzo de 2020), la cual dicta también las instrucciones para su cumplimentación y 

tramitación. 

1.2 Obligación de incorporación al expediente de una memoria económica 

1.2.1. Casos previstos en la Ley 1/2015. 

La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 

Instrumental y de Subvenciones, establece la necesidad de incorporar al expediente una 

memoria económica en varios casos: 

• El artículo 26.1 regula tres casos en que es necesario un informe preceptivo y vinculante de la 

conselleria competente en materia de hacienda. A efectos de la emisión del informe, el artículo 

26.2 exige la necesidad de incorporar al expediente una memoria económica, el contenido de la 

cual ha sido desplegado por los artículos 35 y ss. el Decreto 77/2019, antes mencionado. Estos 

casos son: 

a) Con carácter previo a la aprobación de disposiciones legales y reglamentarias, respecto a su 

adecuación a las disponibilidades presupuestarias y a los límites de los escenarios 

presupuestarios plurianuales. 

b) En la tramitación de los proyectos de convenios, propuestas de acuerdo del Consejo, o de 

planes o programas cuando su vigencia se extienda a un plazo superior a un ejercicio. 

c) Para la aprobación de todos aquellos acuerdos, convenios, pactos o instrumentos parecidos 

adoptados en el ámbito de la Administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, 

que suponga modificación de las condiciones retributivas de su personal o de los que se deriven, 

directa o indirectamente, incrementos de gasto público en materia de costes de personal. 

• El artículo 26.3, segundo párrafo, indica, a contrario sensu, que «será necesario solicitar el 

informe mencionado», y, por lo tanto, incorporar una memoria económica, «cuando el acto, 

disposición o propuesta tenga incidencia o afecto el capítulo I del estado de gastos o se trate de 

una norma que afecte la estructura orgánica y funcional de cualquier de los sujetos que 

conforman el sector público de la Generalitat». 



 

Hay que entender, en consecuencia, que cualquier acto administrativo, disposición o propuesta 

no incluida entre los supuestos regulados en el artículo 26.1 de la Ley 1/2015, también ha de 

contar con memoria económica cuando tenga incidencia en el Capítulo I.  

1.2.2 Casos previstos en la Orden 1/2018. 

La Orden 1/2018, de 23 de marzo, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, y de la 

Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, 

por la cual se establecen los procedimientos de autorización en materia de gastos de personal 

de la Generalitat, regula también la obligación de incorporar la correspondiente memoria 

económica en los siguientes casos: 

• Las propuestas de clasificación de puestos de trabajo (arte 3.2.c). 

• Acuerdos y convenios en materia retributiva (arte. 5). 

• Creación y cobertura de puestos de trabajo de carácter temporal (arte. 9.2.c) previstos en el 

artículo 6.a) de la Orden (aquellos creados para la ejecución de programas de carácter temporal 

y duración determinada, o para paliar el exceso o acumulación de tareas). 

• Planes de vacaciones (arte. 11). 

 

2. Objeto 

El objeto de las presentes instrucciones es regular el procedimiento de elaboración y de 

tramitación de las fichas de impacto presupuestario que tengan que acompañar las memorias 

económicas emitidas por los centros directivos de la Conselleria de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (de ahora en adelante, CESSPCT) en los casos que 

han sido señalados en el apartado 1 de estas instrucciones. 

 

3. Ámbito de aplicación 

Estas instrucciones son de aplicación a los centros directivos que componen la CESSPCT 

cuando sean los promotores por razón de la materia de la disposición legal o reglamentaria, o 

del proyecto de convenio o de la propuesta de acuerdo del Consejo con vigencia plurianual. Así 

mismo, serán de aplicación a las unidades administrativas de la Subsecretaría cuando sea esta 

el órgano promotor de la norma o propuesta, según los casos. No son de aplicación, en cambio, 

a la tramitación de las disposiciones, proyectos de convenio o propuestas de acuerdo del Consell 

promovidas por los entes del sector público adscritos a la CESSPCT, que se rigen por las 

instrucciones de procedimiento que puedan dictar en el ámbito de sus competencias. 

 

4. Procedimiento de tramitación de la ficha de impacto presupuestario (FIP) en el ámbito 

de la CESSPCT 

El centro directivo de la CESSPCT promotor por razón de la materia de la disposición legal o 

reglamentaria, o del proyecto de acto administrativo, con independencia de su naturaleza, que 

requiera la redacción de una memoria económica a que hace referencia el artículo 26.2 de la Ley 

1/2015, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, ha de 

elaborarla, y la persona titular del centro directivo debe subscribirla, de acuerdo con el que prevé 

el artículo 40.2 del Decreto 77/2019, de gestión del presupuesto de la Generalitat. 

De igual manera, el centro directivo promotor tiene que elaborar la ficha de impacto 

presupuestario (FIP) que ha de acompañar a la memoria económica, que tiene que ser coherente 



con las determinaciones de esta. Esta ficha constituye la propuesta de FIP del centro directivo 

promotor. 

El apartado tercero de la Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de 

Presupuestos, por la cual se dictan las instrucciones de desarrollo del artículo 40.4.c) del Decreto 

77/2019, exige una codificación de las FIP que tienen que ser realizadas y remitidas por cada 

sección presupuestaria (excluidos los entes adscritos del sector público), codificación que habrá 

de ser secuencial y que, en consecuencia, exige un control y seguimiento centralizado por la 

Subsecretaría. 

Por todo esto, el centro directivo promotor deberá remitir al Servicio de Gestión Económica y 

Presupuestaria (de ahora en adelante, SGEP) la documentación siguiente: 

a) Proyecto de disposición legal o reglamentaria, o proyecto de acto administrativo, con 

independencia de su naturaleza, que pretenda ser objeto de aprobación, con el texto que haya 

servido de base a la elaboración de la correspondiente memoria económica. 

b) Memoria económica elaborada y suscrita por el titular del centro directivo promotor que tenga 

que acompañar el proyecto de norma. 

c) Propuesta de FIP elaborada por el centro directivo promotor, con el campo "Referencia" sin 

llenar. 

La remisión de la documentación anterior al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria se 

efectuará mediante Registro Departamental. 

Recibida la propuesta de FIP del centro directivo promotor, el SGEP debe realizar tres tareas: 

a) Asignar el código secuencial que corresponda a la propuesta de FIP enviada. 

b) Analizar el contenido de la propuesta de FIP enviada de acuerdo con el proyecto de norma y 

la memoria económica enviadas y realizar, si se tercia, las enmiendas que resultan procedentes 

para garantizar la adecuada corrección de la FIP resultante. 

c) Almacenar la FIP resultante en un repositorio creado al efecto para hacer el seguimiento. 

El SGEP tiene que enviar en el centro directivo promotor la FIP resultante y definitiva por Registro 

Departamental, la cual no podrá ser modificada por el centro directivo promotor, sin previo aviso 

y comunicación al SGEP. 

Recibida la FIP definitiva, el centro directivo promotor puede proseguir sus actuaciones de 

tramitación del proyecto de norma ante el Servicio de Coordinación y Apoyo Técnico de esta 

conselleria. 

En el caso de normas o propuestas cuyo órgano promotor sea la propia Subsecretaría, la unidad 

administrativa competente de esta (SCAT, SGADC o Servicio de Personal) enviará al Servicio 

de Gestión Económica y Presupuestaria la documentación equivalente señalada antes para los 

centros directivos (proyecto de norma o acto y memoria económica) para que el SGEP pueda 

elaborar la FIP a partir de los datos contenidos en esta, asignando el código secuencial que 

corresponda. 

EL SUBSECRETARIO, 

 


